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ASUNTO 
 
La demanda para proceso DECLARATIVO con TRÁMITE VERBAL SUMARIO y 
pretensión de REIVINDICATORIA instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor Wilson Pineda Berrio contra los señores Diana Carolina Hoyos Cuellar, Jairo 
Andrés Hoyos Cuellar y Luz Mery Cuellar Camacho, será inadmitida por qué. 
 

1. No cumple con el numeral 7 del artículo 82 del C.G.P. porque como solicita el 
reconocimiento del valor de los frutos naturales o civiles no cumple esta norma ya 
que no discrimina cada uno de los conceptos que componen los valores, como lo 
establece el artículo 206 Ibidem, que reza:  

 
“JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de 
su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del 
traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación” (negrilla 
nuestras).  

 

2. La pretensión No. 4.6 no es objeto del presente proceso, lo que determina 
indebida acumulación de pretensiones. 
 

3. No determina la cuantía, se limita a indicar que considera que es de menor 
cuantía, sin embargo, deberá determinarla claramente, con el fin de determinar el 
trámite; misma que deberá ser calculada conforme lo establece el numeral 3 del 
art. 26 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá 
la demanda y se concederá término legal para subsanarla so pena de su rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal sumario con 
pretensión reivindicatoria instaurada por el señor Wilson Pineda Berrio contra los 
señores Diana Carolina Hoyos Cuellar, Jairo Andrés Hoyo Cuellar y Luz Mery 
Cuellar Camacho. 
 

Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Hernán Herrera Giraldo. 
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